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I. Introducción.

Los problemas medioambientales derivados de los sistemas agrarios productivistas y con elevada inversión de insumos están  llevando a la agricultura ecológica  a cobrar especial  relevancia, a lo cual se añade la creciente preocupación de los consumidores por la calidad de los alimentos ingeridos. No obstante, en la mayor parte de aproximaciones hechas a la agricultura ecológica hay dos perspectivas poco desarrolladas, en las cuales además es muy importante introducir los diferentes comportamientos de hombres y mujeres al respecto:
a) Variables socioespaciales, que tengan en cuenta fundamentalmente que la agricultura ecológica utiliza más mano de obra que la productivista, lo que la puede hacer especialmente adecuada para zonas y grupos sociales en los que sea conveniente una mayor aportación de trabajo frente a los otros factores de producción (insumos fundamentalmente). Este aspecto es muy importante desde la perspectiva de género, puesto que, como es conocido, las explotaciones gestionadas por mujeres utilizan en general más mano de obra que las de los hombres, debido a un menor acceso al capital. Por otra parte la expansión de este tipo de producción es una opción más a tener en cuenta en el desarrollo rural.
b) En otro orden de cosas, el crecimiento del sector depende de la expansión del consumo de productos biológicos; en este sentido, son las mujeres las que deciden y adquieren hasta el 90% de los alimentos, lo que obliga a considerarlas como protagonistas en la toma de decisiones del consumo de alimentos.
En este artículo se plantea un acercamiento a la agricultura biológica desde una perspectiva de género, introduciendo tanto las variables socioespaciales como la integración de  todo el proceso de los alimentos ecológicos: producción, transformación y consumo, desarrollándose los siguientes aspectos: marco teórico de las relaciones entre género y medio ambiente; marco de las políticas públicas que reconocen y regulan estas relaciones, análisis espacial de la producción de agricultura biológica y análisis del consumo.
II. La agricultura ecológica 

La normativa comunitaria (Reglamento CEE 2092/91) entiende por agricultura ecológica aquel sistema de gestión de las explotaciones agrarias que implica importantes restricciones en el uso de fertilizantes y pesticidas, evitándose aquellos que procedan de procesos de síntesis artificial. Esta forma de agricultura descansa sobre una diversidad de prácticas de cultivo, técnicas agronómicas tradicionales, rotaciones de cultivo completas, etc., y tiene como objetivos fundamentales conservar y proteger el medio ambiente, promover un desarrollo sostenido en las zonas rurales, ofrecer a los productores un medio de sustento y proporcionar a los consumidores alimentos de calidad y libres de residuos químicos.


La agricultura ecológica surge a principios de este siglo como respuesta a los problemas derivados de la agricultura convencional. Sin embargo, es en fechas recientes cuando cobra especial relevancia, sobre todo en el mundo desarrollado. En los últimos años la demanda en los mercados  occidentales de este tipo de productos ha ido en aumento de forma más que considerable. La preocupación del consumidor por la calidad sanitaria de lo que compra y por la conservación del medio ambiente ha determinado que gran cantidad de explotaciones agropecuarias haya reconvertido su infraestructura de producción para adecuarla a esta nueva agricultura con el objeto de satisfacer las citadas necesidades. Esta actividad novedosa, asimismo, ha sido impulsada y promovida por la propia Unión Europea como una de las mejores herramientas para desarrollar una política ambiental efectiva, promover el desarrollo de las áreas rurales y diferenciar la producción agrícola con cotas de calidad cada vez superiores.


La agricultura ecológica se encuentra regulada legalmente en España desde 1989, año en que se aprobó, mediante una Orden Ministerial, el Reglamento de la Denominación Genérica "Agricultura Ecológica" y su Consejo Regulador, que vino aplicándose hasta la entrada en vigor, el 1 de enero de 1993, del Reglamento europeo (CEE) 2092/91 del Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, fecha a partir de la cual prevalecen los preceptos de la norma comunitaria. Asimismo, el Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica (C.R.A.E.) ha sido el encargado, desde su creación en 1989, de controlar la producción ecológica de nuestro país hasta la publicación del Real Decreto 1852/93, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, que articuló la vía para que las Comunidades Autónomas empezaran a asumir las competencias de control establecidas en el reglamento comunitario, competencias que ya tenían de antemano establecidas en sus Estatutos de Autonomía. Actualmente todas las Comunidades Autónomas han asumido el control de la producción agraria ecológica y han publicado en sus correspondientes boletines oficiales las disposiciones que regulan la producción y el control en sus territorios, designando la autoridad competente y la autoridad de control. Este Real Decreto también crea la Comisión Reguladora de Agricultura Ecológica, configurada como un órgano colegiado adscrito al MAPA para el asesoramiento de esta práctica agronómica. Finalmente, en este breve panorama sobre la normativa en materia de agricultura ecológica en nuestro país hay que destacar que, mediante la publicación del Real Decreto 51/95,  de 20 de enero, por el que se establece un régimen de medidas horizontales para fomentar métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la protección y la conservación del espacio natural, se han desarrollado las medidas previstas en el reglamento comunitario R(CEE) 2078/92, y, en concreto, se ha establecido una línea de ayudas específicas para la producción ecológica, lo que ha provocado un incremento de las Has. dedicadas a agricultura ecológica en los últimos años, habiendo pasado de 396 operadores y 4.235 Has. en 1991 a 12.341 operadores  y 352.164 Has. en 1999 (MAPA, 1999);  si bien es cierto que la superficie total es insignificante con relación a la correspondiente a la  agricultura convencional, no se puede obviar este reciente dinamismo. 


La agricultura ecológica va más allá del mero impacto físico; esta nueva práctica está cambiando el medio rural. Estas transformaciones se deben, en primer lugar, al hecho de que la agricultura ecológica está revitalizando el sector agropecuario, al tiempo que  se modifican las formas de entender la práctica agronómica; la agricultura ecológica se basa en una técnicas y principios opuestos a la agricultura química convencional y mayoritaria.  A ello se añaden los cambios introducidos  desde el punto de vista social y económico, ya que  está ofreciendo una nueva forma de vida a los agricultores dedicados a ella. La garantía de que lo producido va a ser demandado, la recepción de ayudas por parte de la P.A.C.  y la necesidad de más mano de obra, pues la mecanización se evita en la medida de lo posible, sitúan a esta nueva práctica agropecuaria en una posición privilegiada como fomentadora del empleo rural. 


Con relación al impacto social, la agricultura ecológica no sólo afecta al medio rural, sino que también ha introducido un nuevo modo de concebir las relaciones productor-consumidor. La demanda de productos ecológicos es todavía minoritaria y la comercialización de los mismos se efectúa bajo formas que difieren sustancialmente del consumo convencional. Las tiendas pequeñas  y especializadas, las ferias de alimentación  y las asociaciones de consumidores, que establecen una relación directa entre el asociado y el agricultor, son las tipologías más comunes dentro del mercado ecológico. El científico social, atento a las relaciones humanas, no puede dejar de analizar esta nueva realidad; en concreto, el geógrafo, tradicionalmente preocupado por los conflictos campo/ciudad, puede hallar en la agricultura ecológica una fuente de análisis: los alimentos ecológicos se producen en el campo, pero se consumen por una población urbana cuyo nivel socioeconómico es, en general, elevado. Por lo tanto, en este trabajo pretendemos abordar el tema de la agricultura ecológica desde una óptica social que analice la cadena agroalimentaria, desde la producción hasta el consumo, y bajo una  perspectiva de género, que nos  permita contemplar la realidad de la misma.

III. La agricultura ecológica desde el punto de vista del género
El trabajo de Allen y Sachs (1992) es pionero para el análisis de la producción de alimentos ecológicos desde el punto de vista del género, en el cual  las autoras ponen de manifiesto la necesidad de cuestionar y analizar los aspectos de clase, raza y género en relación a la agricultura sostenible para que ésta no se constituya únicamente como una agricultura capaz de reducir los impactos medioambientales. En esta línea Sachs (1996), en su obra Gendered fields, explora la posición de la mujer en el movimiento a favor de la agricultura sostenible mediante la realización de entrevistas en profundidad a mujeres agricultoras y activistas del movimiento en California. Por otra parte, Schmitt (1994) analiza el papel de las mujeres en la producción ecológica en Alemania. Para esta autora si las agricultoras son profesionales, éstas optan en mayor grado que los hombres por la agricultura ecológica. Para el caso español, López García (2000) compara la participación de las mujeres agricultoras en la agricultura convencional y ecológica, llegando a la conclusión de que en la mayoría de las Comunidades Autónomas el porcentaje de mujeres titulares de explotaciones ecológicas es mayor que en el caso de las convencionales. Kjaergard y otros (1999) analizando el caso danés, donde la agricultura ecológica tiene un mayor desarrollo que en España, tanto a nivel de producción como de consumo, llegan a la conclusión de que los valores y mecanismos sociales de la agricultura ecológica se asemejan cada vez más a los de la agricultura convencional. Para los citados autores si la única diferencia entre la agricultura ecológica y la convencional es una mejora medio ambiental, la agricultura ecológica no está ofreciendo un camino donde las mujeres agricultoras puedan encontrar sus necesidades, intereses y perspectivas.
Otros autores que tratan diferentes aspectos relacionados con la agricultura ecológica desde una perspectiva de género son Sánchez y Etxaniz (1998), centrando su análisis en el consumo, e Inhetveen (1998), quien estudia las mujeres pioneras en la investigación de prácticas agronómicas ecológicas.
Desde el ámbito académico el Centro de Estudios sobre Género en Agricultura y Desarrollo Rural de la Universidad de Wageningen está llevando a cabo dos proyectos de investigación sobre la temática que venimos analizando; el primero de ellos, bajo el título  "Trabajo y género en la agricultura ecológica  en Europa”, pretende analizar el trabajo, las relaciones de género y la calidad de vida de las personas dedicadas a la agricultura ecológica, partiendo de la base de que en este tipo de agricultura alternativa la necesidad de mano de obra es mucho mayor que en la agricultura convencional. El segundo proyecto, titulado "Participación de la mujer en la agricultura ecológica", investiga comparativamente en varios países de la Unión Europea la mayor participación de la mujer en la agricultura ecológica  que en la convencional, tanto en la producción como en el fomento del asociacionismo
. Ambos proyectos ponen de manifiesto la relevancia del tema de la agricultura ecológica  desde un punto de vista de género, no sólo como temática emergente en el campo de los estudios de género, sino también como aspecto decisivo a tratar dentro del desarrollo rural y de las nuevas agriculturas. En efecto, la agricultura ecológica, como actividad agraria alternativa dentro del mundo rural actual, tiene interés tanto desde el punto de vista económico y medioambiental como desde el punto de vista social y de género. Dado que es un tema relativamente nuevo dentro del campo de las Ciencias Sociales consideramos oportuno y necesario plantear cuáles han de ser los aspectos a analizar y profundizar. En lo referente a las relaciones de género en la agricultura ecológica resulta necesario estudiar si la mayor necesidad de mano de obra en ésta pueda conllevar la participación de las mujeres como "ayuda familiar" dentro de la explotación agraria, con lo que la agricultura ecológica no estaría ofreciendo una verdadera alternativa a las mujeres agricultoras.
En el ámbito académico español se está llevando a cabo un Proyecto de Investigación financiado por el Instituto de la Mujer, bajo el título El papel de las mujeres en la agricultura ecológica: producción, transformación  y consumo, realizado por un equipo de investigadores del Departamento de Geografía Humana de la Universidad Complutense de Madrid y dirigido por Ana Sabaté Martínez. En esta investigación se plantea un acercamiento a la agricultura ecológica desde una perspectiva de género, introduciendo tanto las variables socioespaciales como la integración de todo el proceso de los alimentos ecológicos: producción, transformación  y consumo.
IV. El papel de las mujeres en la producción de alimentos ecológicos en España.
El interés por analizar fenómenos relativamente nuevos para la sociedad rural, como es la agricultura ecológica, nos ha llevado a intentar esclarecer el significado cuantitativo de la aportación de la fuerza de trabajo femenino en la producción de alimentos biológicos. Esta primera aproximación ha sido llevada a cabo a través del manejo de la única fuente disponible, la Relación de operadores controlados en España (Diciembre, 1998), que la Subdirección General de Denominaciones de Calidad del MAPA maneja internamente. Desde que las comunidades autónomas asumieron las competencias de control de los operadores (productores y elaboradores) inscritos en éstas (R. 1852/93) se ha producido un grave problema en el acceso a los datos referentes a los citados operadores: la falta de homogeneidad en los datos para las distintas Autonomías. Aunque la citada fuente  carece de las informaciones necesarias para un completo y profundo análisis (como son, por ejemplo, el tamaño de las explotaciones o la edad del titular de las mismas, dado que únicamente nos aporta la titularidad de la tierra), consideramos ésta como una valiosa fuente que nos permite adentrarnos en el panorama de la participación femenina en la producción ecológica.
La mencionada fuente nos ha permitido elaborar un inventario de la titularidad de las explotaciones ecológicas en España a finales de 1998 en el ámbito provincial y de comunidades autónomas
. Según los datos obtenidos, en primer lugar, debemos destacar la importancia de  la participación de la mujer  en la titularidad de la tierra, donde, a excepción de algunas provincias, en la mayoría supone un tercio sobre el total de los titulares individuales y, aunque no podamos mostrar un cuadro evolutivo, dada la escasez de datos, podemos afirmar que la presencia de la mujer es cada vez mayor; por ejemplo en la Comunidad Autónoma de Murcia, cuyo consejo regulador nos ha permitido la consulta de los datos del año 2000, el tanto por ciento de mujeres ecológicas titulares es del 22.8% en 1998 (las mujeres titulares convencionales representa un 25% según el censo de 1989), mientras que en 2000 la cifra asciende hasta 26.4%. Sin embargo, el hecho de no disponer de datos fundamentales como el tamaño de las explotaciones, no es posible  profundizar en un análisis territorial que interprete la situación representada.
Dado que se ha observado una mayor participación de la mujer agricultora en la agricultura ecológica que en la convencional, han sido comparados los datos obtenidos en la relación de los registros como titulares de fincas ecológicas del MAPA a finales del año 1998 con los datos que el último censo agrario de 1989 ofrece sobre la titularidad de las explotaciones. Este desfase cronológico ha sido corregido con la consulta de las Encuestas sobre Estructura de las Explotaciones Agrícolas en los años 1995 y 1997, donde se observa que el panorama no ha variado considerablemente; en 1989 el porcentaje de mujeres titulares dedicadas a la agricultura convencional es de 23.8%, en 1995 representa un 23.6% y en 1997 un 24.6%, cifras éstas que son siempre inferiores al 27.8% que representan las mujeres dedicadas a la agricultura ecológica.
La figura 1 representa el porcentaje de mujeres titulares, tanto en la agricultura ecológica como en la convencional, sobre el total de productores titulares en las diferentes comunidades autónomas, siendo elocuentes los resultados: en once de las diecisiete  comunidades autónomas el porcentaje de mujeres titulares dedicadas a la agricultura ecológica supera al de las dedicadas a la agricultura convencional, comprobando así que la dinámica de otros países europeos también se da en España (ver Kjaergard y otros, 1999; Schmitt, 1999). En algunas comunidades autónomas la diferencia entre ambas cifras es muy considerable, como por ejemplo en Asturias, donde el 55.5% de titulares ecológicos son mujeres frente al 33% de titulares convencionales. 
García Bartolomé (1994), partiendo de los resultados de una investigación promovida por el MAPA, basada en una amplia encuesta (7200 entrevistas por cuestionario realizadas en 1990 en dieciséis tipos de "paisajes agrarios") efectúa una tipología de implicación de las mujeres en la agricultura según el grado de dedicación a las tareas agrarias dentro de la explotación familiar, estableciendo así tres paisajes diferentes en la Península Ibérica: altamente feminizados, medianamente feminizados y débilmente feminizados. Si bien es cierto que no se puede establecer una comparación directa entre la citada clasificación de paisajes y los datos referentes a mujeres dedicadas a la agricultura ecológica en las diferentes comunidades autónomas aquí presentado, (dado que la tipología de paisajes agrarios se establece según el grado de dedicación a las tareas agrarias y las estadísticas sobre agricultura ecológica únicamente nos ofrecen datos relativos a la titularidad de la tierra), creemos posible contrastar la información con el fin de conocer en qué medida hay similitud en algunos de los paisajes feminizados en las agriculturas ecológica y convencional.
García Bartolomé señala como paisajes altamente feminizados el NW (litoral atlántico y montaña húmeda), los paisajes insulares (Baleares y Canarias), la Meseta Duero y el litoral andaluz (horticultura intensiva). En las cifras referentes  a la titularidad de la mujer en las fincas ecológicas, también aparecen como altamente feminizadas las comunidades del NW (Galicia, Asturias y Cantabria), relacionándose en ambos casos a la consolidada vinculación de la mujer a la tierra, la escasa mecanización y la pequeña propiedad. Sin embargo, como paisajes débilmente feminizados dentro de la agricultura convencional aparece Extremadura, siendo ésta altamente feminizada en la agricultura ecológica, lo que se puede relacionar tanto con el impulso del asociacionismo entre las mujeres extremeñas como con el hecho de que esta Comunidad es la que presenta la mayor superficie dedicada al cultivo ecológico, por lo que parece lógico pensar que también las mujeres participen  en mayor medida.
Entre  las posibles causas que expliquen la mayor  presencia de mujeres en el campo de la agricultura ecológica, se puede señalar el papel que están jugando  las políticas públicas al reconocer y fomentar las relaciones entre mujer y el desarrollo de métodos de producción compatibles con el medio ambiente: en concreto el III Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres de España (1997-2000) recoge expresamente en el capítulo 6 sobre Medio Ambiente que se han de "incentivar iniciativas empresariales para fomentar (...) métodos de producción respetuosos con el medio ambiente"; los programas LEADER, PRODER y NOW han impulsado la participación de mujeres en actividades innovadoras, como es la creación de empresas de producción y/o transformación de productos alimenticios biológicos. Por otro lado, las mujeres también se han beneficiado de las ayudas directas a  la producción ecológica (R.D.51/1995)  y de los cursos de formación en agricultura ecológica financiados con fondos públicos. 
Consideramos que las fuentes cuantitativas relativas a la producción ecológica son fundamentales para conocer el panorama global de la producción de  alimentos ecológicos y establecer una primera aproximación al significado de la presencia de la mujer en este sector. Sin embargo, estimamos que dada la precariedad de la información facilitada por las citadas fuentes, donde el único dato disponible es la titularidad de la explotación ocultándose, por tanto, otras situaciones como la "ayuda familiar", más frecuente entre las mujeres, nos lleva a concluir la conveniencia de utilizar fuentes cualitativas, fundamentalmente entrevistas-conversaciones, que nos puedan ofrecer datos significativos para un análisis en profundidad. Por lo tanto, en este apartado hemos pretendido ofrecer únicamente una panorámica sobre la participación de la mujer en la producción de alimentos ecológicos, con el objetivo de abrir una nueva perspectiva de análisis en el tema de la agricultura ecológica. 
Fig.1. Porcentajes de mujeres titulares sobre el total de productores titulares
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Fuente: elaboración propia a partir de la Relación de operadores controlados en España. MAPA, Subdirección General de Denominaciones de Calidad, Dic. 1998. (para los datos relativos a las producciones ecológicas) y del Censo Agrario, 1989 (para los datos relativos a las producciones convencionales)
V. El consumo de alimentos ecológicos desde un enfoque de género


En este último apartado se pretende ofrecer un panorama global de la situación actual del consumo de alimentos ecológicos en Madrid, con el objetivo de acercarnos al perfil del consumidor de este tipo de alimentos, a través de encuestas y desde una perspectiva de género.  En primer lugar establecemos una recopilación bibliográfica de los trabajos publicados en nuestro país sobre el perfil de los consumidores de alimentos ecológicos. El segundo bloque de este apartado se constituye como un trabajo de campo que ha consistido tanto en el análisis y tipificación de  la oferta  de consumo ecológico en Madrid, a través de la localización de los principales puntos de venta, como en la realización de encuestas. Estimamos de gran interés el introducirnos en el tema del consumo de alimentos ecológicos puesto que, como hemos venido señalando, éste es considerado la “asignatura pendiente” de la agricultura ecológica. Sólo el aumento de la demanda, basado en buena medida en modos alternativos de comercialización y adquisición, puede contribuir a aumentar la producción agraria ecológica, fundamental para tender a un desarrollo sostenible y equilibrado con el medio ambiente.


Considerando que la variable género es muy importante a la hora de abordar el tema del consumo, estimamos oportuno que nuestro análisis forme parte de un enfoque global que pretende analizar el medio ambiente y sus problemas sin olvidar las diferencias de género. En este sentido hay que señalar que, desde la perspectiva de los países desarrollados, la mujer contribuye a tomar decisiones medioambientales a través del consumo, ya que suelen ser éstas las que gestionan la mayor parte del consumo familiar. Por lo tanto, son las mujeres las que se pueden convertir en agentes para modificar los hábitos de consumo en la escala doméstica y contribuir, de este modo, a frenar el deterioro medioambiental (Sabaté y otras, 1995, p.330). Ante esta situación, se nos presenta una posibilidad tan atractiva como inquietante: introducir el enfoque de género en un análisis "micro" sobre medio ambiente, como es la toma de decisiones en el consumo de un tipo de alimentos que son beneficiosos para la salud y el medio ambiente. Nuestra hipótesis de partida se centra, pues, en el hecho de que en los países desarrollados buena parte de las movilizaciones sobre los problemas medioambientales de las mujeres se realiza en torno a la mejora de la calidad de alimentos y, por tanto, en el apoyo de sistemas agrarios biológicos. Son las mujeres las que adquieren en mayor proporción alimentos ecológicos, debido a un rol social atribuido de gestoras del consumo familiar.


En relación a la comercialización  de los productos ecológicos, si bien la bibliografía no es muy abundante, existen algunos estudios centrados en España. Todos estos trabajos, aunque difieren en algunos aspectos, utilizan una metodología semejante, basada  tanto en la encuesta directa como telefónica. Todos ellos llegan a unas conclusiones similares, a pesar de estar realizados en diferentes fechas y lugares, poniendo de manifiesto que,  actualmente el mercado de estos productos es todavía marginal y limitado, aunque está en clara expansión.


El primer estudio de mercado de alimentos biológicos realizado en España fue el encargado en 1991 por el I.N.D.O. (Instituto Nacional de Denominaciones de Origen) a la empresa DOXA, Estudios de Mercado y Opinión. El mayor interés de este trabajo radica, desde nuestro punto de vista, en que lleva a cabo una “investigación cuali-cuantitativa”, empleando diferentes procedimientos, entre los que se encuentran observaciones a puntos de venta; entrevistas en profundidad a agricultores, propietarios de tiendas, etc.; grupos de discusión con consumidores reales y potenciales y encuestas a un “público objetivo” (DOXA, 1991, p.1). Albardíaz Segador (1998) estudia los frenos al desarrollo de la agricultura ecológica a través de las variables del consumo. En opinión de la autora, de todas las variables sociodemográficas que caracterizan al consumidor, “es el nivel cultural el factor que más influye en el conocimiento de la existencia de los alimentos ecológicos” (Albardíaz, 1998, p.115). Sánchez y Etxaniz (1998) analizan las preferencias en el consumo de productos de agricultura ecológica en San Sebastián a través de encuestas personales dirigidas a compradores habituales de alimentos para consumo en el hogar. Los resultados presentados por estos autores coinciden con nuestra hipótesis: es la mujer quien más alimentos ecológicos consume (véase la tabla que presentan en la página 269). Cénit y otros (1998) estudian la posible demanda de productos biológicos en la provincia de Málaga, llegando a la conclusión de que ciertamente existe una elevada demanda de productos ecológicos en la zona de estudio que no es atendida por la falta de relaciones comerciales adecuadas y escasez de producción. 
En Madrid se han llevado a cabo  cuatro trabajos sobre el tema. García Peláez y Fernández de Soto (1996, p.542) caracterizan al consumidor madrileño mediante métodos de mercadotecnia y llegan a la conclusión de que el consumidor habitual es “principalmente mujer entre 30 y 50 años, asalariada y con formación académica universitaria. Los productos los adquiere por considerarlos más sanos “. El estudio de López García (1999) está centrado en Madrid capital y su área metropolitana y aborda el análisis del consumo ecológico desde una perspectiva de género. Los trabajos de Albardíaz  y otros (1998) y Carpio (2000) también están centrados en el área metropolitana madrileña.


Todos los estudios citados llegan a la conclusión de que el grueso de los consumidores no tiene  un concepto demasiado claro de lo que es un producto alimentario ecológico, ya que en la mayoría de los casos lo identifica con elaboración natural o artesanal. En el mercado actual se observan distintas corrientes de aproximación al consumo de estos productos. Una parte de los consumidores está formada por “iniciados en determinadas corrientes culturales” y se han aproximado a estos productos por un modelo de consumo anterior, que es el vegetariano. Otro tipo de consumidores es el de los que se han aproximado a estos productos a partir de ciertos alimentos alternativos, de régimen, de dieta. Tanto unos como otros constituyen “una minoría muy marginal”. Sin embargo, está apareciendo un nuevo perfil de consumidor,  de alto nivel cultural y clase media-alta, que se acerca ala alimentación ecológica porque busca “un mayor nivel de exigencia en la calidad de los alimentos que consume, y está dispuesto muchas veces a pagar algo más por esa mayor calidad” (DOXA, 1991, pp. 5-6). El apartado de mayor interés en todas estas investigaciones es, desde nuestro punto de vista, aquel que hace referencia a los frenos para el consumo de productos ecológicos. De nuevo los estudios coinciden en que el mayor precio y la falta de una suficiente y adecuada distribución son las causas principales, a lo que hay que añadir la escasa publicidad de los mismos.


En relación a la venta de los alimentos ecológicos en nuestro país, el agricultor a la hora de buscar mercado para sus productos tiene dos opciones: el mercado interior o el mercado exterior. En Andalucía, por ejemplo, el 80% de la producción se dedica a la exportación (RAEA, 1994). En cuanto a la media nacional “alrededor del 80% del total  producido se exporta y, en algunas de las variedades de los cultivos, hasta el 95% de lo cosechado” (Orgaz, 1993, p.12). Para exportar, las fincas tienen sus propios canales de comercialización, contactan con distribuidores internacionales que colocan los productos en Francia y Alemania, principalmente. Este mercado, por otro lado, es muy exigente en cuanto a la época, calidad y presentación, lo que limita mucho al pequeño productor. Si el agricultor dirige su producción al mercado nacional tiene varias opciones para su comercialización:

· Venta directa entre productor y consumidor, normalmente a través de las asociaciones
 de consumidores. También en ferias y mercadillos ya que casi todas las ciudades han establecido unos días de “cultura ecológica” donde se exponen y venden productos ecológicos por los agricultores. Ejemplos de destacadas ferias son,  por ejemplo, Biocultura en Madrid y Barcelona y EcoNavarra , en Pamplona.

· Tiendas especializadas: representan la estructura de venta más específica de este tipo de producto. Tienen un estilo de trato personalizado y, a veces, los productos ecológicos se encuentran junto con productos de herboristería y dietéticos. Al ser pequeñas empresas las que distribuyen este tipo de productos a través de este comercio especializado, la estructura de gastos es más alta que en el mercado tradicional. En Madrid capital se han localizado  únicamente dos, aunque a éstas podemos añadir otros dos complejos de restaurante vegetariano con tienda de alimentos ecológicos. 

· Herbolarios: el número de estos establecimientos es muy superior al de tiendas especializadas en alimentos ecológicos. Estos últimos aparecen en los herbolarios de forma excepcional  y, en general, bajo una definición débil.

· Grandes superficies comerciales, hipermercados: donde existe todavía una escasa o nula presencia, a pesar de que desde principios de los 90 están los productos ecológicos en este tipo de establecimientos.  Según explica DOXA (1991, p.20) “los responsables máximos de las grandes superficies (...) afirman que este producto no les está ofreciendo rentabilidad  en el lineal, pero le dan más metros cuadrados que los que el producto merece, porque interpretan que este producto tiene un potencial de captación de clientela y de imagen ante determinado público, especialmente de clase media alta, al que ellos no pueden renunciar”. Ejemplos de estas superficies son El Corte Inglés y tiendas Hipercor.


Finalmente presentamos los resultados obtenidos de la realización de cuestionarios de preguntas cerradas dirigido a  tiendas especializadas en la venta de productos ecológicos, dado que se considera oportuno para conocer de un modo global el mercado de alimentos ecológicos en Madrid, tanto desde el punto de vista de la oferta como del de la demanda, y el perfil del consumidor de alimentos  ecológicos. El cuestionario, dirigido a los vendedores, consta tan sólo de once preguntas y su realización dura, aproximadamente, quince minutos; la brevedad del cuestionario era una premisa importante, considerando que éste se realizaría a personas que en el momento de contestar estarían trabajando, con las consiguientes interrupciones. El cuestionario se desglosa en varios apartados: el primero destinado a recabar información sobre la venta de alimentos ecológicos y el segundo sobre el perfil de los consumidores clientes,  apartado que se considera de gran importancia, dado el objeto de nuestra investigación. Dentro del primer apartado, las preguntas iniciales recogen datos generales, como la identificación del establecimiento y la actividad principal del mismo. Un segundo bloque es el referido a la venta de alimentos ecológicos en el establecimiento (tipo de alimentos, abastecimiento, métodos de verificación,...). Un tercer bloque, algo más disperso, hace referencia a las opiniones propias del vendedor sobre el futuro del mercado de productos biológicos, etc. El último bloque de preguntas aborda el tema central de este apartado: el perfil del cliente, interesándonos especialmente la pregunta referida al porcentaje de hombres y mujeres que son clientes. Este último bloque nos adentra en el panorama general del mercado ecológico en Madrid, puesto que se han realizado cuestionarios a un importante número de establecimientos, teniendo en cuenta la escasez de puntos de venta de estos alimentos.


Una vez recogida la información sobre la oferta de consumo ecológico en Madrid, hubo que descartar aquellos puntos de venta donde no se podían realizar cuestionarios, como en las ferias, debido a que ninguna se celebraba en el momento de la realización de los mismos. Tampoco fue posible realizar encuestas en los supermercados como El Corte Inglés, donde se pusieron todo tipo de obstáculos. Se consideró oportuno realizar un cuestionario a las dos únicas tiendas en Madrid capital dedicadas exclusivamente a la venta de alimentos ecológicos. Asimismo, se escogieron aleatoriamente tres tiendas herbodietéticas que dedican parte de su venta a alimentos ecológicos; dos de ellas situadas en el barrio de Salamanca y una en la calle  Ibiza; se intentó realizar el cuestionario a las siete herboristerías con productos ecológicos del Barrio de Salamanca, sin embargo, en cinco de ellas no se permitió la realización del mismo. Todos los establecimientos, tanto autoservicios como tiendas herbodietéticas, son de reciente apertura. Mientras que los autoservicios venden un 90% de alimentos ecológicos, las herboristerías venden entre un 10 y un 50%. Por otro lado, los autoservicios venden todo tipo de alimentos y se abastecen tanto de las fincas directamente como de los mayoristas. Las tiendas de herbodietética venden, sobre todo, lácteos, cereales y fruta, pudiéndose adquirir el resto de los alimentos por encargo. Estas tiendas se abastecen exclusivamente de los mayoristas. Para ambos tipos de establecimiento, el método de verificación del producto es la etiqueta C.R.A.E., en el caso de los productos nacionales y el aval propio del país extranjero, en su caso. En relación al perfil del consumidor, hemos de diferenciar entre el cliente de los autoservicios y el de las tiendas de herbodietética. Mientras que el grupo de edad predominante es el mismo en ambos tipos de tiendas (entre 30 y 40 años), el sexo de los clientes que con mayor frecuencia consumen varía. En los autoservicios la proporción de clientela masculina y femenina está más equilibrada (un 60% de los clientes son mujeres y un 40% son hombres). En las tiendas herbodietéticas las diferencias, por el contrario, son abismales: entre un 80 y un 90% de los clientes son mujeres. Podemos plantear como hipótesis que las diferencias son menores en los autoservicios porque ambos se encuentran ubicados en el centro histórico de la ciudad, donde reside, entre otros, un sector de la población cuyas características sociodemográficas suelen responder a población joven, soltera y con ingresos medios. Por el contrario, las tiendas herbodietéticas estudiadas se ubican en barrios, como el de Salamanca, donde prima la familia nuclear tradicional, donde es el ama de casa quien asume la gestión del consumo familiar. En cualquier caso, estos datos globales facilitados por las tiendas corroboran la hipótesis inicial de nuestro estudio: es la mujer quien adquiere con mayor frecuencia alimentos ecológicos. 
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� Esta comunicación forma parte del Proyecto de investigación financiado por el Instituto de la Mujer, convocatoria 1999, bajo el título "El papel de las mujeres en la agricultura ecológica:producción, transformación y consumo", dirigido por Ana Sabaté Martínez, Departamento de Geografía Humana, U. Complutense de Madrid.


� Dada la vigencia de los citados proyectos no han podido ser consultados los resultados finales de los mismos. Para completar información se puede consultar la página de Internet de la Universidad de Wageningen en la dirección: www.sls.wau.nl.


� El inventario de productores ecológicos en España está publicado en López García, R.M. (2000): op.cit.


� Lampkin (1998): op. cit. (pp.702-712) presenta un listado de asociaciones y cooperativas de consumo ecológico en España.
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